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SUBVENCIONES MOVILIDAD RECURSOS HUMANOS 

LEGISLACIÓN 2022 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y 

Turismo, por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 

2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las 

Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 3 de mayo de 2022, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones dirigidas a favorecer la movilidad de recursos humanos 

entre empresas y centros de generación y transferencia de conocimiento para la 

realización de proyectos de investigación industrial en el Principado de Asturias en 

el ejercicio 2022 (Programa RIS3-Empresa). (BOPA número 89 de 11 de mayo de 

2022). 

Resolución del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, por la 

que se aprueba la convocatoria para la concesion de subvenciones dirigidas a 

favorecer la movilidad de recursos humanos entre empresas y centros de 

generación y transferencia de conocimiento para la realización de proyectos de 

investigación industrial en el principado de asturias en el ejercicio 2022 (programa 

ris3-empresa).(BDNS). 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://www.idepa.es/documents/20147/1764907/1.31.Extracto_Movilidad_2022.pdf/0916aeed-0702-ec62-22e2-1f5253485670
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/826026/document/879208
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Resolución de 28 de octubre de 2022, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a favorecer la movilidad de recursos humanos entre 

empresas y centros de generación y transferencia de conocimiento para la 

realización de proyectos de investigación industrial en el Principado de Asturias, en 

el ejercicio 2022 (Programa RIS3-Empresa). (BOPA número 217 de 11 de 

noviembre de 2022). 

LEGISLACIÓN 2021 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y 

Turismo, por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 

2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las 

Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 24 de junio de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico 

del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a favorecer la movilidad de recursos humanos entre empresas y 

centros de generación y transferencia de conocimiento para la realización de proyectos 

de investigación industrial en el Principado de Asturias en el ejercicio 2021 (Programa 

RIS3-Empresa) (BOPA número 128 de 5 de julio de 2021). 

Resolución de 24 de junio de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a favorecer la movilidad de recursos humanos entre 

empresas y centros de generación y transferencia de conocimiento para la 

realización de proyectos de investigación industrial en el Principado de Asturias en 

el ejercicio 2021 (Programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2021/07/05/2021-06566.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/773615/document/594382
https://www.idepa.es/documents/20147/1764907/1.31.+Resoluci%C3%B3n+Convocatoria+2022+Movilidad..pdf/bdefb7e4-caeb-d306-6d85-211e005949c4
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Resolución de 22 de octubre de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a favorecer la movilidad de recursos humanos entre 

empresas y centros de generación y transferencia de conocimiento para la 

realización de proyectos de investigación industrial en el Principado de Asturias en 

el ejercicio 2021 (programa RIS3-Empresa) (BOPA número 214 de 8 de noviembre 

de 2021). 

Vínculo 

https://sede.asturias.es/bopa/2021/11/08/2021-09415.pdf

